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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) $a 250,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesio~ales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Sucesorios $a 300,- 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios @a 250,- $a 1,- 
Balances ocupando más de V4 y hasta Yz página $a 1.200,- 
Ocupando más de Yz y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba 

---- 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual ba 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más 8e un año $a 150,- 
Mensual $a 300,- Separata $a 200,- 

- - -- - 
Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 

a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, camo por ejemplo %, &, $, M, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección ADMINISTRATIVA 

DECRETOS 
Salta, 11 de setiembre de 1984 

DECRETO No 1901 
Ministerio de Economía 

VISTO la Ley No 6218 mediante la cual la 
Provincia se adhiere a la Convención Colectiva 
de Trabajo No 36/75, de aplicación al personal 
de la Dirección de Hidráulica y Servicios Com- 
plementarios de la Administración General. de 
Aguas de Salta, y 

Que de acwerdo a lo preceptuado en el ins- 
trumento legal citado precedentemente, resulta 
necesario establecer la estructura orgánica de la 
Dirección General de Hidráulica y Servicios Com- 
plementarios do la Administración General de 
Aguas de Salta. 

Que del análisis realizado surge la organiza- 
ción que responde objetivamente a las funciones 
que deben cumplir las unidades citadas preceden- 
temente. 

Que las estructuras orgánica y funcional cuen- 
tan con la aprobación de la Comisión de Estruc- 
turas. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:  
Artículo l o  - Créase la Dirección General de 

Hidráulica, la que tendrá dependencia directa de 
la Administración General de Aguas de Salta. 

Art. 20 - Apruébanse las estructuras orgáni- 
ca y funcional de la Dirección General de Hi- 
dráulica y de los Servicios Complementarios de 
la Administración Genmal de Aguas de Salta. 

Art. 3. - El mayar casto en d rubro Perso- 
nal que implica la aplicación del presente de- 
creto será imputado1 a dicha partida presupues- 
taria de la Jurisdicciíun 7, Unidad de Organiza- 
ción 7, debiendo, en oportunidad de asignarse 
los créditos presupuestarios ddinitivos para el 
ejercicio en curso, tenerse en cuenta la incidencia 
del mencionado incremento. 
Art. 49 - El presente decreto será refrenda- . 

do par el señor Ministro de Economía y firmado 
por los señores Secretario General de la Gober- 
nación, Secretario de Estado de Obras Públicas 
y Secretario de Estado de Planeamiento. 

Art. 50 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ROMERO - Montoya (Int.) - Dávalos (Int.) 
Fazio - Schwarcz - Saravia. 

Salta, 11 de setiembre de 1984 
DECRETO No 1902 

Secretm'a General de la Gobernación 
VISTO que la Comisión de Encasillamiento 

del Personal de la Dirección General de Hidráu- 
lica y sus Servicios Complementarios de la Ad- 
ministración General de Aguas de Salta, conforme 
las normativas del Convenio Colectivo de Tra- 
bajo, vigentes para d personal de Energía, ha 
elevado su informe definitivo dentro del plazo 
estipulado; y 

CONSIDERANDO: 
Que en d citada informe y en el Anexo que 

lo componen, se determina el encasillamiento del 
personal de la Dirección General de Hidráulica 
y sus Servicios Complementarios, incluyendo a 
los agentes de planta permanente, jornalizado 
transitorio y contratado. 

Que la Dirección General de Presupuesto y Fi- 
nanzas ha elevado la evaluacián del costo total 
que demandará su implementación integral. 

Que el Poder Ejecutivo estima procedente dic- 
tar el instrumento legal que posibilite su apli- 
cación dentro d d  marco de austeridad presupues- 
taria y financiera de la Provincia. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Encasillase al personal que re- 

vista como agente de planta permanente; jorna- 
lizado transitorio y contratado de la Dirección 
General de Hidráulica y sus Servicios Comple- 
mentarios de la Administración Genmal de Aguas 
de Salta, en los agrupamientos, clase y funciones 
que en cada casa se indica en las planillas que 






































